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ANEXO

Madrid, 31 de mayo de 1990.-El Director general. Ramón Pérez
Simarro.

La Dirección General de la Energía ha resuelto:
Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Con

venio entre la Administración del Estado y la Junta de Castilla y
León, de 30 de marzo de 1990, en materia de autorizaciones sobre
instalaciones eléctricas, que figura como Anexo de la presente Resolu
ción.

L Autorización de Centros de Producción de Energía Eléctrica

1.1 La Dirección General de la Energía, del Ministerio de Indus
tria y Energía de la Administración del Estado, resolverá los expe
dientes de los centros de producción de energía eléctrica cuya opera
ciór¡ vaya a ¡;;star directamente programada desde el Centro de Con
trol Eléctrico de Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima (en
adelante REOLEste extremO se determinará mediante informe emiti
do .por la Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrk.o.

Al efecto de, lo indicado en ,el párrafo anterior, se entenderá que
la operación de un centro de producción de energía está directamente
programada por RED cuando ésta dicte instrucciones específicas que'
definan i;n todo momento el niveLde potencia a que debe funcionar
el centrQ, , . .

1,:2·,1;a Junta deCas!illa y León tramitar~ y resolverá los expe
dient~sd~ centros de producción de energia eléctrica no incluidos en
el apaitado 1.1. .

1:3 Para la autorización de ampliación de centros de producción
se aplicará el mis¡no criterio que para las nuevas instalaciones.

2. Autorizacion de líneas de transporte de energía eléctrica

2.1 LaDirección General de la Energía, de la Administración del
Estado, resolverá los expedientes de lineas de transpórte de energía
eléctrica cuvo titular sea RED. .

2.2 La'Junta de Castilla y León tramitará y resolverá los expe
dientes de .líneas de transporte de energía eléctrica no incluidas e'n el
apartad") 2,1, asi comq las de distribu.ción, cuando discurtaníntegra
mente por territorio castel!ano-leÓn¿s.

2.3, Para ias modificaciones. de las líneas ya e';tablecidas se aplica
rárdos m.ismos criterios expresados en los des puntos anteriores:

RESOLUCION de 4 de junio de 1990, de la Dirección
General Industria, por la que se homologan calentadores
instantqneo-$:de agua caliente para usos sanitarios, catego
ría 13, marca «Termoga/>;, modelo base H-250-NB, fabri
cados por «Casa Hipólito, Sociedad Anónima», en Torres
Vedras (Portugal), CBT-0028.

3. Autorización de centros de interconexión y/o transformación de
energía eléctrica

3.1 La Dirección General de la Energía, de la Administración del
Estado, resolverá los expedientes de estos centros cuyo titular sea
RED.

En el caso de nuevos centros de titularidad compartida, la resolu
ción del expediente competerá a la, Administración del Estado cuando
el número de posiciones de interconexión propiedad de RED en los
parques de 220 kV Y tensiones superiores, exceda del 50 por 100 de
las proyectadas.

3.2 La Junta de Castilla y León tramitará y resolverá los expe
dientes de estos centros en los casos no incluidos en el apartado 3.1.

3.3 La Dirección General de la Energía, de la Administración del
Estado, resolverá los expedientes de ampliación de estas instalaciones
cuando dicha ampliación se efectúe en parte de la instalación cuyo ti
tular sea RED.

3.4 La Junta de Castilla y León tramitará y resolverá los expe
dientes de ampliación de estas instalaciones cuando se efectúen en
centros donde no tenga participación RED, y cuando se efectúen en
posiciones cuya propiedad no es de RED pero incluidas en una ins
talación en la que dicha sociedad tenga participación.

4. Tramitación de los expedientes

El Ministerio de Industria y Energia encomienda a la Junta de
Castilla y León la gestión de la tramitación de los expedientes de
aquellas instalaciones eléctricas, o parte de las mismas, situadas total
o parcialmente dentro del territorio de Castilla y León, cuya autoriza
ción corresponde al indicado Departamento Ministerial. A tal efecto,
una vez finalizada la tramitación, la Junta de Castilla y León remitirá
al Ministerio de Industria y Energia los expedientes completos con el
informe correspondiente para su oportuna resolución.

5. Vigilancia Ji control reglámentario de las instalaciones

Sin perjuicio de las facultades de inspección que resultan de la Ley
49/1984 sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico Nacional y
sus normas de desarrollo, que corresponde ejercer a los órgap.os y
autoridades previstos en la misma, la vigilancia, inspección y, en ge
neral el control reglamentario de todas las instalaciones' eléctricas
dentro del territorio de Castilla y León corresponde a lajunta.

6. Información entre administracion~s

La Administración del Estado y la de la Junta de Castilla y León
se informarán reciprocamente sobre el inicio y resolución de los expe
dientes que a cada uno competen relativos a:

- Nueva instalación o ampliación de centros de producción.
- Nueva instalación o ampliación de líneas y centros de intercone-

xión/transformación con tensiones iguales o superiores a 72,5 kV.

7. Vigencia del convenio

El presente Convenio tendrá una vigencia de cinco años, prorro
gables por períodos de igual duración, si el mismo no es denunciado
por alguna de las partes con una antelación mínima de seis méses a
la fecha de su vencimiento.

La modificación del alcanccde la Red de Alta Tensión y/o del
ámbito de actuación de RED respecto a los definidos en la Ley 49/
1984, de 26 de diciembre, sobre explotación unificada del sistema
eléctrico nacional, facultará a la Junta de Castilla y León para'denun
ciar .el·presente convenio en cualquier momento de su vigencia.

Igual facultad asistirá' a la junta de Castilla y León en el caso de
variación significativa de los criterios de intervención de RED en la
operación de los centros de producción respecto a los indicados en el
punto 1.1.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitudpresen
tada por la empresa «Intergal Esp¡¡.ñola, S,ociedad Anónima)), con do
micilio social cn pa1lco de la Castel1a pa número 153-2.° C, municipio
<:le Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de calentado
res instantáneos de agua caliente para usos sanitarios, categoría 1),
tipo B, fabricados por «Casa Hipólito, Sociedad Anónim'll}, ~n su ins
talación industria! ubicada en Torres Vedras (Portugal).

Resultando que por el interesado se ha presentado. ta documenta
Ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho
ffiolqgación solicita, y que el· «Laboratorio Repsol Butano, Sociedad
AnónimM, mediante dictamen técnico. con clave A89641, y la Enti
dad Colaboradora «Asistencia Técnica en Garantía de Calidad, Con-
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RESOLUCION de 31 de maj'o de 1990, de la Dirección
General de la Energía, por la que se ordena la publicación
del Convenio entre la Administración del Estado y la Jun
ta de Castilla Ji León, de 30 de marzo de 1990, en materia
de autorizaciones sobre instalaciones eléctricas.
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Convenio entre la Administración del Estado y la Junta de Castilla
y León en materia de autorizaciones sobre instalaciones eléctricas

En Madrid, 30 de marzo de 1990, en la sede del Ministerio de In
dustria y Energía se reúnen el Excmo. Sr. don José Claudio Aranzadi
Martínez, Ministro de Industria y Energía, y el Excmo. Sr. don Mi
guel Pérez ViIlar, Consejero de Economía y Hacienda de la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León, al efecto de proceder a la firma
del Convenio entre la. Administración del Estado y la Junta de Cas
tilla y León para colaborar en el ejercicio de la funciones que compe
ten a ambas Administraciones en materia de autorización de instala
ciones eléctricas.

De acuerdo con el articulo 149.1 de la Constitución, materias 22
y 25, el Estado tiene competencia exclusiva para la autorización de las
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a más de
una Comunidad Autónoma o el transporte de energia salga del ámbi
to territorial de una Comunidad Autónoma, así como sobre las bases
del régimen energético.,

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León esta
blece, en el articulo 28.2, la .competencia exclusiva de la Junta en ma
teria de autorización de instalaciones eléctricas cuando su aprovecha
miento no afecte a otra Comunidad Autónoma o d transporte de
energia no rebase el ámbito territorial de la Comunidad, precepto que
se complementa con el artículo 27.1, apartado 5, en virtud del cual
corresponde también a la Junta el desarrollo normativo y de ejecu
ción del régimen energético.

Para la más eficaz gestión de las actuaciones que corresponden a
la Administración del Estado y a la Junta, se considera oportuno es
tablecerel presente Convenio de cooperación por el que los abajo fír

.mantes acuerdan ajustar la actuación del Mil1isterio de Industria y
Energía de la Administración del Es.tad? y de la Consejería de Eco~?
mía v Hacienda de la Junta a los cntcnos que se expresan en relaclOn
con íos expedientes de autorización de las instalaciones eléctricas que
se indican.


